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como consecuencia de los pagos, pudiesen estar temporal-
mente inmovilizados, el objeto del presente acto es prorrogar 
los efectos de la Resolución de 7 de diciembre de 2004, du-
rante los meses de marzo y abril del año 2009. 

Asimismo, se fijan los criterios a efectos de la determina-
ción del porcentaje que se ofrecerá a cada entidad o grupo de 
entidades en el tramo no competitivo durante los meses de 
marzo y abril del año 2009. Al respecto, y al objeto de valo-
rar adecuadamente el grado de colaboración de cada Entidad 
Participante con la Junta de Andalucía durante el año previo 
a la celebración de cada subasta a que se refiere el apartado 
cuarto, letra a), de la citada Resolución de 7 de diciembre de 
2004, se mantiene, como criterio de ponderación, el esfuerzo 
realizado por cada Entidad Participante en el tramo compe-
titivo del Programa Regular de Subastas de Excedentes de 
Liquidez de la Tesorería General de la Junta de Andalucía du-
rante el año en curso, cuantificado a partir de los importes 
totales de adjudicación en dicho tramo.

Por último, se hace público el calendario de subastas 
para los meses de marzo y abril del año 2009.

En consecuencia, en virtud de las competencias asigna-
das por las normas citadas en los párrafos anteriores, esta 
Dirección General 

R E S U E L V E

Primero. Prórroga de los efectos de la Resolución de 7 
de diciembre de 2004, de la Dirección General de Tesorería y 
Deuda Pública, por la que se establece el diseño y funciona-
miento del Programa Regular de Subastas de Excedentes de 
Liquidez de la Tesorería General de la Junta de Andalucía.

El Programa Regular de Subastas de Excedentes de Liqui-
dez de la Tesorería General de la Junta de Andalucía, cuyo di-
seño y funcionamiento fue establecido por Resolución de 7 de 
diciembre de 2004 de esta Dirección General, permanecerá 
vigente durante los meses de marzo y abril del año 2009.

Segundo. Criterios a efectos de la determinación del por-
centaje que se ofrecerá a cada entidad o grupo de entidades 
en el tramo no competitivo durante el período de vigencia de-
terminado.

Para la aplicación del Programa Regular de Subastas de 
Excedentes de Liquidez de la Tesorería General de la Junta de 
Andalucía durante los meses de marzo y abril del año 2009, 
se fijan los criterios relativos a la determinación del porcentaje 
que se ofrecerá a cada entidad o grupo de entidades en el 
tramo no competitivo y a los que se refieren los apartados 
tercero y cuarto de la Resolución de 7 de diciembre de 2004. 
A tal fin, los referidos criterios, con su correspondiente valora-
ción, quedan definidos del siguiente modo:

1. Importe total adjudicado en las subastas de Bonos y Obli-
gaciones, de Pagarés, en otras operaciones de endeudamiento 
a largo plazo y en operaciones a corto plazo para necesidades 
transitorias de tesorería de la Junta de Andalucía: 65%.

2. Volumen de patrimonio gestionado y número de partíci-
pes al cierre de cada mes de FondAndalucía. La imputación se 
hará a la entidad financiera a cuyo grupo pertenezca directa o 
indirectamente la gestora de dichos fondos: 15%.

3. Número de oficinas operativas en el territorio de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía: 10%

4. Importe total adjudicado en el tramo competitivo de las 
subastas del Programa Regular de Subastas de Excedentes de 
Liquidez de la Tesorería General de la Junta de Andalucía: 10%.

Total: 100%.

La ponderación asignada por la Dirección General de Te-
sorería y Deuda Pública a cada uno de estos criterios se hará 

pública en el momento de notificarse a cada Entidad Partici-
pante el porcentaje que le corresponda.

La valoración se referirá al año inmediatamente anterior al 
momento de la subasta, según los últimos datos que la Direc-
ción General de Tesorería y Deuda Pública tenga disponibles. 

Tercero. Aprobación del calendario de subastas para los 
meses de marzo y abril del año 2009.

Para la aplicación del Programa Regular de Subastas de 
Excedentes de Liquidez de la Tesorería General de la Junta de 
Andalucía durante los meses de marzo y abril del año 2009, 
se establece el siguiente calendario de subastas de periodici-
dad quincenal, con colocación de fondos semanales: 

MES FECHA DE
SUBASTA

FECHA DE INICIO
DE CONDICIONES

MARZO 2009 Martes, 10 Miércoles, 11 y miércoles, 18
MARZO 2009 Martes, 24 Miércoles, 25 y 1 (abril)
ABRIL 2009 Martes, 7 Miércoles, 8 y 15
ABRIL 2009 Martes, 21 Miércoles, 22 y 29

Cuarto. Efectos de la presente Resolución.
La presente Resolución surtirá efectos a partir del día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 17 de febrero de 2009.- La Directora General,
Julia Núñez Castillo. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2009, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia de 13 de mayo de 2008, 
dictada por la Sección Primera, Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Sevilla, en el recurso conten-
cioso-administrativo, procedimiento ordinario, núm. 
390/2006, interpuesto por Inspección y Control de Ve-
hículos, S.A. (Incovesa).

En el recurso contencioso-administrativo número 
390/2006, interpuesto por Inspección y Control de Vehículos, 
S.A. (Incovesa), siendo la actuación administrativa recurrida 
la Resolución de fecha 11 de abril de 2006, mediante la que 
se desestima recurso de alzada contra Acuerdo de 16.2.06 
mediante el cual se denuncia contrato de concesión de explo-
tación del Servicio de Inspección Técnica de Vehículos, Co-
rrespondiente a la zona núm. 3 de Cádiz, un año antes de la 
expiración del plazo inicial de 20 años de duración, se ha dic-
tado sentencia con fecha 13 de mayo de 2008 por la Sección 
Primera, Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, cuya 
parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar el recurso conten-
cioso-administrativo interpuesto por Inspección y Control de 
Vehículos, S.A. (Incovesa), contra la Resolución citada en el 
fundamento de derecho primero. Sin costas.»

En virtud de lo establecido en el artículo 3 de la Orden de 
18 de mayo de 2004, de delegación de competencias (BOJA  
núm. 111, de 8 de junio de 2004), y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 118 de la Constitución y 17.2 de la 
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Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y 
siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cum-
plimiento en sus propios términos de la expresada sentencia, 
así como su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 16 de febrero de 2009.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García. 

 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2009, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el 
cumplimiento del auto de 28 de mayo de 2008, dictado 
por la Sección Primera, Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
de Sevilla, en el recurso contencioso-administrativo, 
procedimiento ordinario, núm. 829/2007, interpuesto 
por Ivesur, S.A.

En el recurso contencioso-administrativo número 
829/2007, interpuesto por Ivesur, S.A., siendo las actuaciones 
administrativas recurridas la Resolución de 19.3.07 y Orden 
de 20.2.07, mediante las que se  inica procedimiento de re-
versión de la concesión derivados del contrato de gestión de 
servicio público para la explotación del Servicio de Inspección 
Técnica de Vehículos de la zona concesional núm. 1 de Sevilla, 
se ha dictado auto con fecha 28 de mayo de 2008, por la Sec-
ción Primera, Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía de Sevilla, cuya parte 
dispositiva es del siguiente tenor literal:

«La Sala acuerda: Declarar la inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo núm. 829/2007, interpuesto por 
Ivesur, S.A., contra la resolución citada en el fundamento ju-
rídico.»

En virtud de lo establecido en el artículo 3 de la Orden de 
18 de mayo de 2004, de delegación de competencias (BOJA 

 CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 19 
de diciembre de 2008, de la Dirección General de 
Infraestructuras y Servicios Tecnológicos, por la que se 
resuelve el procedimiento de concesión de diferentes 
líneas de incentivos a la utilización y desarrollo de las 
Tecnologías de la Información y de la Comunicación 
por el tejido asociativo, convocado por Orden de 2 de 
julio de 2008 (BOJA núm. 20, de 30.1.2009).

Advertido error material en la Resolución de 19 de diciem-
bre de 2008, de la Dirección General de Infraestructuras y
Servicios Tecnológicos, por la que se resuelve el procedimiento 
de concesión de diferentes líneas de incentivos a la utilización 
y desarrollo de las Tecnologías de la Información y de la Comu-
nicación por el tejido asociativo, convocado por Orden de 2 de 
julio de 2008, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 105.2 
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el Anexo I, se adicionan cuatro solicitudes incentivadas 
que, debido a un error en la generación del listado, no apa-
recían en la relación publicada en BOJA núm. 20, de 30 de 
enero de 2009.

Sevilla, 13 de febrero de 2009 

núm. 111, de 8 de junio de 2004), y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 118 de la Constitución y 17.2 de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y 
siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cum-
plimiento en sus propios términos de la expresada sentencia, 
así como su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 16 de febrero de 2009.- El Secretario General 
Técnico, Juan Francisco Sánchez García. 


